
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 
SOSOLA,OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con oficio número 4397/2019 y sus anexos, suscritos por la Secretaria de la 
Sección de Trámite de .Contfoversiás ) Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad, recibidos 'eliti~iécisiete'dé los m;igl)10S }mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y .. Cor~espohdencia de este Alto Trlb6r:iál,y r~gistrados con el número 

022934; fisimismo[s·~·d5 ~Úénta con. lats_:~~.·.~,~~n .. , C~~.r es·p·.O.!)d.· ient7. al. turno de asunto. 
Conste. • ). r 1 / I . ---..::!: ·-;;; - ..... . . / . / 

[ l 1 /\ / '<..._.. • // • ~ . ',·~ . . .. :.::, . ';, .... ' 
l,¡VV'l f ' r J ...._;// ~' - ~' ' '• ' " ~ l..~, <--. ··,~ •, ."' ) . . :> ~) ~· ~' \\\\\ :~ .: ,~- <·-, ."": .. ' \ 

Ciudad1e· Méxic~;-;~~~eifil'f~~.~·~ j~ri1oi9e;:~.os~íil'~~bie~cinue~e. 
Vistóel ~ficio y anexó~ rft{¿WJt~) ',;b~"~:la~~d~é~~ri~of~$ección de 

. • " ' 1 \ \' ' • . • . . ) 

Trámite · d~ C'o~rover~ias\ \ <cohstlt~tiohale~' · . .\/ ··de Acciones de 

1 nconstitucionalidad; ~médiant~ l?_~BQ~~~: r~'initr:'. e~d iente' d~11a acción 

de inconstitl.Jcionalidacrs,B/?·~19; ~~u.~~~tphlq~i~ro~.._~lorente c'r
1

uz·· García y 

Hermilo Gó~ez Cñá~ez, .q.~i~e~.~-~ s.~;~~te~~~respecti\.~aruente, como 
1 ~ :ilr. ~ ~ , 

Presidente y Síndico del Municipio a&4'.'San Jerónimo Sosolq, Oaxaca, se 
' .. ~f) ~ ~ t , ' ' ' 

se6"al~· lo siguJ.~[i!e., - · · ·-· .. ·. . ·:· .·\~: ': ·,;.1 · ,, 

! !. ~ f 

Tomando en "~U~~ta _q~e ej ~Qii¡tro ~n~uc;to'r. J,árge Mario Pardo 

Rebolledo, en dicha ·a:cción>de in~titucionalid~ct ordenó se remitiera al 
.. _..,;-' ' . •, " 

1 J' - - -· 

Titular ~e la Oficina de Certifi~ción Judicial y ·correspondencia de este Alto 

. Tribunal para que se reali~ el respectivo trámite y se formara la 

controversia constitucional correspondiente; con el escrito y los anexos de 

, :,cuenta'. fórmese y r.e~ese . el e.xp~diente relativo a · 1a contrbver~·iaj.\'. 
;, . \..,. • ~ .' \~ ' • / -" ' ' . ... ..:.-· ~· ~ . ..J 

cohstitucional que plantean quienes se ostentan como Presidente y Síndico 

S 1depl Municipio\de · Sar~) Jerónimo- Sosola;i-Oaxaca, 1en representación- ¡0e1 N 
L-' K t_: ' '.1 ! / ~ _ · _ ) ~ \ l :~·~ :_J [ _} u ..J 1 : \, . ¡ / \ t J : ~ :._ /- \ i " f-\ ~- \_} 
referido Ayuntamiento, contra el Tribunal Electoral de Oaxaca y la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que 

impugnan lo siguiente: 

"A Por parte del. Tribuna/Electoral del Estado de Oaxaca la Resolución 
emitida en el expediente es el (sic) JDC/16512018 el veintinueve de Marzo 
de Dos mil Diecinueve, en dónde se ·nos ordena que se realice pago de 
recursos federales. : __ La cual se encuentra publicada en el Portal del 
Tribunal en comento teoax.org en el apartado de Sentencias, año 2019, 
JDC/. --- B. Por parte de la Sala Superior del Tribunal del Tribunal (sic) 
Electoral del Poder de la Federación (sic), la sentencia emitida en el 
Expediente No, SUP-REC-358-2019, emitida el Quince de Mayo de Dos 
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m{I Diecinueve, Publicada en el Pottal del Tribunal en comento! 
https:llwww.te.gob.mx/ en el menú de estrados electrónicos.'' l 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Re~glamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 88, fracción 1, inciso c) 2, en ~lación con la fraccióp 11 3
, del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Naciqni y en 
i 

atención al criterio sostenido por el Pleno de este Alto Tribunal e~ sesión 

privad? de trece de marzo: de dos mil dfecisiete4
, túrnese este expediente por 

conexidad con la acción de inconstitueionalidad 58/2019, ********** 

, para que instruya el procedimiento respectiyo. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zalldívar Lelo de Larrea, 

Presiqente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien a<?túa con 

la Maestra Carmina Cortés Hodríguez, Secretaria de la Sección de 1Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 
i 

la Subsecretaría General de Acuerdos. de este Alto Tribunal, que da fe. 

l~MLM 1 

1 Artícul9 24 de la Ley Reglamentaria. de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Corstitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación design;ará, según 
el turno qÜe corresponda, a un ministro instructor a fin1de que ponga el proceso en estado de re$olución. 
2 ArtículÓ 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En hiateria de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo pre~isto en el 
artículo 8~ de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista 1conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) , 
c. Cuando se impU!Jnen los mismos actos concretos, aun cuando también se controviertan diversas normas; 
( ... ) 
3 11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra p~eviamente turnada, con independenda de que no coincidan los preceptos impugnados~ y ( ... ) 
4 Determihación comunicada mediante oficio SGA/MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil¡dieciocho, 
suscrito p

1
or el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación. ; 

 
 
 
 
 




